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COMUNICADO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE GESTIÓN PRIVADA POR 
CONVENIO – EX IEGECOM 

 
 

La Unidad de Gestión Educativa Local San Ignacio, comunica a los Comités de Gestión y/o 

Responsables de las instituciones educativas de gestión privada por convenio – Ex IEGECOM  

que funcionaron el año lectivo 2020 y, que cumplan las condiciones y requisitos básicos para 

brindar el servicio educativo a través de herramientas informáticas y medios virtuales en el 

presente año lectivo 2021, que tienen hasta el día viernes 12 de marzo del presente, para 

presentar sus expedientes solicitando autorización de funcionamiento, teniendo en cuenta los 

requisitos establecidos en la Directiva Nº 014-2018-GR.CAJ.DRE/DGI-PLANIF.  

 

San Ignacio, 26 de febrero del 2021 

 

 

Atentamente, 
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